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“ECIBIDO 

Durán, octubre 22 de 2003 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Cumplimos en informarles que la Ab. MERCEDES GALAN FIGUEROA ha cedido a favor de la 
señorita GLENDA CANALES CORTEZ, UNA (1) acción ordinaria nominativa de un dólar 
moneda legal de Los Estados Unidos de América, de las que posee en el capital social de esta 
compañía. De conformidad con la Ley y los estatutos sociales vigentes, se ha registrado esta 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de mi representada.  cedente y la cesionaria 
son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

“FABRICA NACIONAL DE PINTURAS, FANAPISA S. A.” 
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Guayaquil, octubre 22 de 2003 

Señor 
Representante Legal de 

FABRICA NACIONAL DE PINTURAS FANAPISA S. A. 
Durán 

De nuestras consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que en esta fecha, he cedido UNA (1) acción ordinaria 
nominativa de un dólar, moneda legal de Los Estados Unidos de América, de las que 
poseo en el capital social de su representada, a favor de la señorita GLENDA 
CANALES CORTEZ. 

Cedo adicionalmente a favor de la cesionaria, todos los créditos que por mi calidad de 

accionista tengo en FABRICA NACIONAL DE PINTURAS, FANAPISA $. A,, 

incluyendo los dividendos que me correspondieren en el presente ejercicio económico. 

Sírvase usted señor Representante Legal, registrar esta transferencia en el Libro de 
Acciones y Accionistas de FABRICA NACIONAL DE PINTURAS, FANAPISA S. 

ces GALAN HIGUEROA GLENDA CANALES CORTEZ 

C.C. 090439878-1 C.C. 091813580-7 
CEDENTE CESIONARIA 

   


